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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 7 de marzo de 2011 (08.03)

7299/11

COPEN 37

NOTA
De: Representación Permanente de Dinamarca
A: Delegaciones
Asunto: Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa 

a la protección de datos personales tratados en el marco de la cooperación judicial 
y policial en materia penal

Visto el artículo 29.2 de la Decisión marco del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la 

protección de datos personales tratados en el marco de la cooperación judicial y policial en materia 

penal (2008/977/JAI), el Gobierno danés desearía señalar a la Secretaría General del Consejo y a la 

Comisión lo siguiente:

[…]

2. Información sobre las autoridades de control (véase el artículo 25)

De conformidad entre otros con el artículo 29.2 de la Decisión marco, los Estados miembros 

transmitirán a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión, a más tardar el 27 de noviembre 

de 2010, información sobre las autoridades de control a que se refiere el artículo 25.
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A tenor del artículo 25.1 de la Decisión marco, cada Estado miembro dispondrá que una o más 

autoridades públicas se encarguen en su territorio de asesorar y vigilar la aplicación de las 

disposiciones que los Estados miembros hayan adoptado en aplicación de la presente Decisión 

Marco. Estas autoridades ejercerán con total independencia las funciones que les son atribuidas.

Para ello, Dinamarca ha designado a dos autoridades públicas con arreglo al artículo 25.1.

El tratamiento de los datos de la administración pública será controlado por:

Datatilsynet

Borgergade 28, 5.

1300 Copenhague K

www.datatilsynet.dk

El tratamiento de los datos de los tribunales será controlado por:

Domstolsstyrelsen

Store Kongensgade 1-3

1264 Copenhague K

www.domstolsstyrelsen.dk

Además, lo anterior se ajusta a las disposiciones de los Capítulos 16 y 17 de la Ley 429 de 

31 de mayo de 2000 sobre el tratamiento de datos personales (modificada posteriormente), que se 

incluyen en los anexos.

(Fórmula de cortesía)

Jeppe Tranholm-Mikkelsen

Embajador, Representante Permanente

________________________


